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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de Atriea sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil), = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este Bolbtín 
dispondrán que se aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el' recibo del número si
guiente^ Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
esto Bor.HTÍN, ooleooionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de oed aS

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

fiOBlÉRH OIVIL
Circulares.

En él «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 27 del 
actual, número 178, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«La conveniencia de que los fun
cionarios del Estado conserven 
durante toda la duración de su ser
vicio activo la aptitud indispensa- ¡ 
ble para el adecuado desempeño i 
de funciones cada día más intensas ¡ 
pdr la cre'ciente complejidad de los j 
servicios públicos, aconseja dotar ¡ 
a la Administración de la facultad i 
de adelantar, en casos determina- , 
dos y particulares, la jubilación de i 
sus servidores.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. La jubilación 

de los funcionarios civiles del Es
tado, de todas clases y categorías, 
incluso las de los Cuerpos faculta
tivos o especiales, será forzosa a 
los setenta años de edad, salvo 
que la Administración la imponga 
en cualquier momento después de 
que aquellos cumplieran los sesen
ta y cinco años, y con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos si
guientes.

Artículo segundo. 'En cada uno 
de los Departamentos ministeria
les, no militares, se constituirán 
tantas juntas como Cuerpos Gene
rales, auxiliares, .especiales y fa
cultativos o técnicos dependan del 
mismo. Estas «Juntas de Aptitud» 
estarán integradas por dos funcio
narios de la categoría superior, el 
Jefe de la Sección de Personal res
pectiva y el Director del ramo co
rrespondiente, y serán presididos 
todos y cada una de ellas por el 
Subsecretario del Ministerio. Su 
misión será la de proponer anual
mente al Ministro del Ramo los 
funcionarios que, aun no habiendo 
llegado a la edad fijada para jubi
lación forzosa en el artículo ante
rior, debieran ser jubilados siem
pre que, teniendo sesenta y cinco 
años cumplidos, por su agotamien
to u otra causa les falten las apti
tudes necesarias para el desempe
ño de sus servicios, aun cuando 
no sea en términos que determi
nen una completa imposibilidad 
física.

Artículo tercero. Las propues
tas de jubilación extraordinaria a 
que se refiere el artículo anterior, 
con los expedientes personales de 
los interesados, y los informes emi
tidos por las «Juntas de Aptitud», 
serán elevados por los Ministros 
respectivos al Gobierno para su 
resolución.

Artículo cuarto. Lo dispuesto 
en la presente Ley será aplicable 
también a los Jueces y Magistra
dos, debiendo oír la «Junta de Ap
titud» los informes que remitan las 
Salas de Gobierno correspondien
tes. Esto, no obstante, los Jueces 
y Magistrados que hubieran llega
do a los setenta años sin ser jubi
lados podrán continuar en activo 
hasta los setenta y dos, previos 
informes favorables a su aptitud, 
emitidos por las Salas de Gobier-' 
no correspondientes y a propuesta 
de la «Junta de Aptitud».

Artículo quinto. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en los 
artículos anteriores, pero continua
rán en vigor las excepciones seña
ladas en los números primero, se
gundo y tercero del artículo único 
de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a veinticua
tro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno. = FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 28 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Según me participa el Alcalde 
del Condado de Trevifio, en el 
pueblo de Afiastro se encuentra 
recogida una yegua de las -señas 
siguientes: color castaño oscuro, 
con una A en el anca derecha y 
una estrella en la frente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que acredite ser su dueño pase a 
recogerla a mencionado pueblo de 
Afiastro.

Burgos 5 de julio de 1941.
EL Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Villavíeja de Mu
ñó me comunica que en dicha Al
caldía se halla depositada una res 
lanar, blanca, con despunte en la 
oreja derecha y cuarto de atrás en 
la izquierda, qué el día 25 de junio 
último se juntó al rebaño de un 
vecino de dicha villa.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien, sea 
su dueño pase a recogerla a men
cionada Alcaldía de Villavieja de 
Muñó.

Burgos 5 de julio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

. Circular.
El Excmo. Sr. Subsecretario de 

la Gobernación reitera nuevamen
te Circular número 40, del Ilustrí- 
simo Sr. Director General de Pri
siones, relativa a que en todos los 
Depósitos municipales de esta pro
vincia no deben existir presos ni 
detenidos más que las horas in- 
dispensables para su traslado a la 
Prisión de partido o Provincial 
más próxima.

Lo que hago público en el pre
sente Boletín Oficial para cono
cimiento y cumplimiento de todos 
los Sres. Alcaldes.

Burgos 4 dé julio de 1941.
Eb GpRRRNADOR, 

José Alvarez Imaz.

Msaili General la itelttlmieate 
j Trawilis

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se advierte ai público, que a 
partir de mañana, día 5 del actual, 
las horas de despacho al público 
serán de nueve y media a doce y 
media de la piañana.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de julio de 1941 ,=E1 
Secretario Provincial, José Fran
cisco de Astor.

iitovimms «oíales

AU0IEHCI1 TERRITORIAL OE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernan
dez Soto, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
este Distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 48.—En la 
ciudad de Burgos a 50 de junio de 
1941. La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, ha visto, en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio de clarativo de me
nor cuantía sobre cumplimiento de 
contrato y otros extremos, autos 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de la Villa de Durango 
y su partido, en los que son parte, 
como actor apelante, D. Gabino 
Sánchez Moreno, mayor de edad, 
comerciante y vecino de Vallado- 
lid, representado por el Procura
dor D. Luciano José Pérez Córdo
ba y defendido por el Letrado Don 
Luis Sainz Montero, y en concepto 
de demandado apelado D. Alvaro 
Piedra García, vecino de Durango. 
y con las restantes circunstancias 
personales de su colitigante, es
tando representado y dirigido, res
pectivamente, por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta y 
el Abogado D. José María Ruiz 
Salas. , , ,

Se aceptan los Resultandos de la 
sentencia impugnada, de 8 de ene
ro último, que desestimando la de
manda, absolvió de la misma al de
mandado, con imposición al recu
rrente de las costas de la alza
da, y

Resultando: Que interpuesto re- 
. curso de apelación por el deman
dante, contra dicha sentencia, ad
mitido en ambos efectos, emplaza
das las partes para ante este Tri
bunal, recibidos en el mismo los 
autos de instancia, personado el 
apelante, en tiempo y forma, en el 
recurso, siendo también parte en 
él, su colitigante, y practicadas las 
diligencias procedentes, se señaló 
día y hora para la celebración de 
la vista, y en ella informaron los 
Letrados que sé ha expresado,

Visto: siendo Ponente el Presi
dente del Tribunal, D. Constancio 
Pascual Sánchez.
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Se admiten los dos primeros 
Considerandos de la resolución 
apelada, pero no el tercero.

Considerando: Que el hecho bá
sico de la demanda origen de la 
presente litis, lo constituye, que el 
demandado no entregó al actor el 
certificado de desinfección y des
insectación de los trapos vendi
dos a su contrario, exigido por 
disposiciones legales administrati
vas, para la facturación, circula
ción y entrega al destinatario de 
dicha mercancía, a fin de salva
guardar los intereses de la salud 
pública, exigencia paladinamente 
reconocida por el demandado, al 
contestar a la demanda, quien en 
el mismo trámite confiesa también 
la certeza del hecho de no haber 
provisto a su colitigante, de ex
presado documento.

Considerando: Que la petición 
primaria deducida por el deman
dante en el suplico de su demanda, 
consiste en que el demandado le 
entregue repetido documento en 
término de quinto dia, a partir de 
la firmeza del fallo, y le satisfaga 
los perjuicios sufridos a justificar 
en el período probatorio o en eje
cución de sentencia, siendo paten
te la imposibilidad de dicha entre
ga, ya que" el Sr. Piedra declara 
que la mercancía de que se trata, 
no fué obieto de las operaciones 
de higiene que quedan consigna
das, no habiendo obtenido el cer
tificado de referencia.

Considerando: Que subsidiaria
mente se solicita por el 'actor la 
rescisión del contrato de compra
venta con mutua devolución de lo 
entregado por las partes, debien
do ei demandado indemnizar, al 
'actor, de los perjuicios sufridos. 
Respecto de esta pretensión, su 
improcedencia es palmaria: se ce
lebró válidamente el contrato, pues 
de lo contrario no cabe solicitar 
su rescisión, artículo 1.290 del Có
digo Civil, quedó perfeccionado y 
consumado mediante la recíproca 
entrega de la cosa comprada y del 
precio de la misma, no está inclui
do entre los rescindióles, a la vista 
de las disposiciones contenidas en 
el capítulo quinto, título segundo, 
libró cuarto de precitado Cuerpo 
legal; siendo el mismo demandan
te el que mostró dicha improceden
cia, con lo inadecuado, y por ende, 
inútil e ineficaz de las citas lega
les que fprmuló en los fundamen
tos de derecho de su demanda; 
siendo de hacer notar que' este li
tigante se avino al transporte de la 
mercancía, y que la recibió y se 
hizo cargo de ella sin el mentado 
documento, lo cual conlrasta abier
tamente con su presente actitud.

Considerando: Procede, por lo 
que antecede, la confirmación de 
la resolución impugnada, en cuan
to a lo principal.

Considerando': No es de estimar 
temeraria la demanda interpuesta, 
por cuanto la misma se funda en 
la infracción por el demandado de 
disposiciones legales, infracción 
que éste reconoce, por lo que re
sulta indicada la revocación de la 
sentencia, en lo referente a las 
costas de instancia,

Fallamos: Que debernos, confir
mar y confirmamos la sentencia 
recurrida, excepto en lo tocante a 
las co,stas, en cuyo particular se 
revoca, no haciéndose especial de
claración de ellas, ni de las origi
nadas en la presente alzada.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de donde proceden 
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con la correspondiente certifica
ción y carta-orden.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Minis
terio Fiscal, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Constancio Pascual.— 
Amado Salas.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente D. Constancio Pas
cual Sánchez, Ponente que ha sido 
en estos autos, en la sesión públi
ca de la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de este Distrito, 
en Burgos a 30 de junio de 1940', 
de que yo el Secretario de Sala 
certifico.=Ante mi, Lie. Amando 
Fernández Soto.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico. V para que conste y tenga 
lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
¡a presente, en Burgos a 3 de ju
lio de 1941 .=Amando Fernández 
Soto.

Castroj'eriz

por muerte de D. Pedro Pardo Ve- 
lasco, natural y vecino de Melgar 
de Fernamental, hijo legítimo de 
D. Gregorio y D." Gregoria, ya di
funtos, casado en primeras y úni
cas nupcias con D.a María Jesús 
Gutiérrez Arias, el cual falleció en 
el pueblo de su vecindad el dia 20 
de abril de 1941, bajo testamento 
que otorgó ante el Notario que fué 
de Burgos, D. Manuel García de 
Celis, en fecha 14 de septiembre 
de 1907 en el que instituye por he
redera usufructuaria a su esposa 
D.a María Jesús Gutiérrez Arias, y 
como herederos en pleno dominio 
a los hijos de su hermano D. De
siderio Pardo Velasco, los cuales 
se encuentran en ignorado para
dero, como asi bien se ignora 
quiénes sean.

En su consecuencia y de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 1.058 de dicha Ley de En

juiciamiento Civil, se llama y cita 
a expresados herederos para que 
dentro del término de tres meses, 
comparezcan en indicado juicio, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Castrójeriz a 1 de ju-

3.a No padecer defecto ffs¡co 
: enfermedad que le podría diñen? ° 

para ei desempeño del cargo
4/. Carecer de antecedentes 

penales, haber observado buena 
conducta, no estar sometido a ex 
pediente o procesado y ser adietñ 
a nuestro Glorioso Movimiento

0. Cuantos extremos se alo 
guen en orden a preferencias den 
tro de las cuales se tendrá en cuen 
ta las que establece la Lev de 9r 
de agosto de 1939, deben venir 
para ser atendidas, debidamente 
demostradas por las correspon
dientes certificaciones, así como 
todas las demás bases de este 
concurso en todas sus partes a 
excepción de la base 4.a en su 
parte que dice: no estar sometido 
a expediente o procesado, que se 
acreditará mediante declaración ju
rada. J

6. a La interinidad de este con
curso no constituirá derecho algu
no para su provisión definitiva.

7, a Toda la documentación, de
bidamente reintegrada, se presen
tará en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento o en el Gobier
no civil de esta provincia, en el 
plazo indicado.

D. Plácido San Martin Yagüez, 
Juez municipal de esta villa de 
Castrójeriz, en funciones de Juez 
de primera instancia de la mis
ma y su partido por vacante del 
propietario,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen de oficio autos de 
juicio necesario de testamentaría 
por muerte de D.a María Jesús Gu
tiérrez Areas, vecina que fué de 
Melgar de Fernamental, hija legí
tima de D. Atanasio yD.a Fernan
da, ya difuntos, casada en prime
ras y únicas nupcias con D. Pedro 
Pardo Velasco, la cual falleció en 
el pueblo de su vecindad en 28 de 
marzo de 1941, bajo testamento 
que otorgó ante el Notario que fué 
de Burgos D. Manuel García de 
Celis, en fecha 14 de septiembre 
de 1907, en el qué instituye como 
único y universal heredero usu
fructuario a su marido D. Pedro 
Pardo Velasco, el cual también ha 
fallecido, y para cuando éste fa
lleciera, nombra herederos en ple
no dominio de los bienes que en
tonces queden a la Comunidad Re
ligiosa de cualquier orden que se 
dedique a ia enseñanza de niñas o 
niños en Melgar de Fernamental 
al ocurrir la defunción de su ex
presado marido, y a falta de es
ta Comunidad, instituye heredero 
también en pleno dominio al Hos
pital de Melgar de Fernamental.

En su consecuencia, y de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 1.058 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se cita y llama a 
quienes sean herederos para que 
en el término de tres meses, com
parezcan en indicado oficio, bajo 
apercibimiento deque, si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Castrójeriz a 1,° de 
julio de 1941 ,=Plácido San Mar
tin.—El Secretario judicial, Higi- 
nio González.

D. Plácido San Martina Vagliez, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, por vacante,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen de oficio autos de 
juicio necesario de testamentaria

lio de 1941 .—Plácido San Martin. 
==E1 Secretario Judicial, Higinio 
González.

Juzgado Militar de Ejecuciones

Requisitoria.
Por la presente se cita y empla

za, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 386 del Código de Justicia 
Militar, a los súbditos extranjeros 
Pedro González González y Ale-' 
xis de Seume, para que compa
rezcan en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación 
de la presente requisitoria ante 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de la Audiencia de esta 
ciudad, con el objeto de serles no
tificada la resolución recaída en el 
sumarísimo de urgencia núm. 3.085 
de 1938.

Burgos 25 de junio de 1941 .=EI 
Juez de Ejecuciones, José Quindós.

ANUNCIOS OIMCIALlis
Alcaldía de Condado de Treviño.

Por dimisión voluntaria del que 
venía desempeñándola, la Comi
sión Gestora del Ayuntamiento que 
tengo 
sión extraordinaria celebrada el 
día 3 de los corrientes, acordó 
anunciar a concurso, para su pro
visión con el carácter de interini
dad, la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con el haber anual 
se 5.650 pesetas, de acuerdo con 
lo preceptuado en la Ley de 25 de 
noviembre de 1940 y en la Orden 
de 4 de diciembre de! mismo año, 
bajo las siguientes bases de con
curso:

1. “ El plazo de admisión de 
instancias, documentadas, queda
rá terminado a los treinta días de 
publicarse esta convocatoria en el 
B. O. de la provincia.

2. a Los concursantes deberán 
pertenecer a la segunda categoría 
de Secretarios de Administración 
Local, haciendo constar en la ins
tancia ei número con que salieron, 
publicados eh el suplemento núme
ro 48 del «Boletín Oficial del Esta
do», de fecha 17 eje febrero de 1941.

Treviño 4 de, julio de 1941.=E1 
Alcalde, Venancio Arrieta Sodupe.

ANUNCIOS l’AUTim.ttES
Alcaldía de Pin illa Je los Ba

rruecos.
Modelo de proposición

' al que han de atenerse los licitadores 
I para optar a la subasta de maderas 
' anunciada para el día 24 de julio ac- 
i tual (B. O. número 143, de 26 de ju

nio último).
D..... vecino de...., según cédu

la personal...., con capacidad le
gal para contratar, enterado del

■ anuncio y pliego de condiciones 
i para la subasta de 965 pinos alba- 

res, 1.521 negrales y 207 metros
I cúbicos de lefias de copas, marca- 
• dos en el monte «El Pinar», de 
i Pinilla de los Barruecos, se com

promete a la adquisición de dichas 
: maderas y copas, con estricta su- 
I jeción a los pliegos de condiciones 
: y demás requisitos de pertinente 
I aplicación, por la cantidad de.... 

(en letra) pesetas.
Fecha y firma del interesado.

Pinilla de los Barruecos 5 de 
julio de 1941 ,=E! Alcalde, Tomás 
Moral.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or- 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al • ■ 1 ‘00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al.. • 2*50 por 100
A un año, al......... 3‘00 por 100
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Imprenta Provincial

ei honor de presidir, en se-


